
OFERTA LABORAL 

 Cargo:  Asistente en Cuidado al Adulto Mayor; Técnico con curso de Asistente 

de Adulto Mayor o afines. 
 Funciones: Responsable de entregar apoyo y/o asistencia al adulto mayor durante su 

permanencia en el centro. 

 Horario: de Lunes a viernes, 44 hrs semanales. 

 Inicio: a partir de Septiembre 2021. 

 Tipo de contrato: Honorarios. 

 Presentar documentos hasta el 20 de agosto del 2021, en Oficina de Partes de la 

Municipalidad de San Carlos. 

 Evaluación de antecedentes y selección, semana del 23 al 27 de agosto de 2021. 

Adjunto Propuesta firmada por el sr Alcalde y Director de Dideco, además Anexo con 

Perfil y descripción de cargo que exige SENAMA.  

 

 

Jenibet Muñoz Urra 

Coordinadora CEDAM 

Municipalidad de San Carlos 

 





 
 

ANEXO N° 11 

 

PERFILES Y DESCRIPCIÓN DE CARGOS  

 
Perfil General de Cargos Profesionales 
 

Todos los profesionales deben contar con título profesional de su área y formación y/o experiencia 

en gerontología y/o geriatría. 

 

 

 Asistente adulto mayor (Auxiliar Adulto Mayor). 
 

Técnico con curso de asistente de adulto mayor o afines, responsable de entregar  apoyo y/o 

asistencia al adulto mayor durante su permanencia en el centro diurno. 

 

Actividades principales: 
 

- Formar parte del equipo multidisciplinario, de las reuniones técnicas y de evaluación de las 

condiciones sociosanitarias de los adultos mayores y de las propuestas de atención éstas 

generen  

- Apoyar a las personas mayores en sus actividades de aseo, arreglo personal y vestimenta, 

cuando se precise en cada caso. 

- Acompañar y asistir a los adultos mayores en las actividades de alimentación, especialmente 

durante la hora de almuerzo. 

- Apoyar a las personas mayores en sus actividades de movilidad física, transferencia, 

deambulación y servicio de transporte, cuando se requiera. 

- Apoyar a las personas mayores en sus necesidades de micción y deposición, cuando sea 

necesario. 

- Notificar a la enfermería, sobre accidentes y urgencias evidenciadas en la población mayor. 

- Velar por el uso racional de los recursos materiales. 

- Apoyar a los distintos profesionales, cuando corresponda, en las labores de atención de 

personas y grupos de adultos mayores 

- Otras actividades o funciones propias de la naturaleza de su cargo, según lo disponga su 

jefatura. 

 


